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Sección Oficial
DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Autorízanse descuentos
al personal asociado a la Agrupación de Ex Solda-
dos Conscriptos Combatientes de Malvinas.

Dto. Nº 1262/12.
Rawson, 05 de Septiembre de 2012.

VISTO:El Expediente N° 2871 - M.F.P.S. - 2012; y

CONSIDERANDO: Que la Asociación denominada
Agrupación de Ex Soldados Conscriptos Combatientes
de Malvinas, solicita se autorice la habilitación de un
código de descuento por planilla, a fin de efectuar las
retenciones correspondientes a la cuota social de la
entidad, mediante el descuento en los sueldos de los
empleados de la administración pública adheridos, en
concepto de cuota social y servicios sociales presta-
dos por la mencionada Asociación;

Que la referida autorización se ajusta a las pres-
cripciones de la Ley I N° 109;

Que la Asociación denominada Agrupación de Ex
Soldados Conscriptos Combatientes de Malvinas se
encuentra inscripta en la Inspección General de Justi-
cia bajo el N° 3.106 de Personería Jurídica, otorgada
mediante Resolución N° 266/07 IGJ;

Que ha tomado debida intervención la Asesoría
General de Gobierno;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

D E C R E TA :

Artículo 1°.- Autorizase a los Servicios Administra-
tivos de la Administración Pública Central y Organismos
Descentralizados, a descontar de los haberes del per-
sonal asociado a la Asociación denominada Agrupa-
ción de Ex Soldados Conscriptos Combatientes de
Malvinas, las sumas de dinero de las que dicha asocia-
ción resulte acreedora en concepto de cuota social y
servicios sociales, en los términos de la Ley I N° 109.

Artículo 2°.- Los descuentos serán efectuados en
base a planillas que llevará la Asociación en las que
deberá constar:

a) Datos de identidad de los asociados (Número
de socio, Nombre, Apellido y Matrícula Individual).
b) Prestación que motiva el crédito de la retención.
c) Importe a descontar. Si se hubiere acordado el
pago en cuotas, se consignará la suma total, el
número de cuotas y el monto de cada una de ellas.
Los montos se consignarán en letras y número.
d) Autorización expresa del socio para que se le
efectúen los descuentos de los haberes que per-
cibe de la Provincia.
Artículo 3°.- El monto de las deducciones que los Servi-

cios Administrativos realizarán por aplicación del Artículo Io
del presente Decreto, deberá ser depositado en el Banco del
Chubut S.A., Casa Central Rawson, a la orden de la Asocia-
ción denominada Agrupación de Ex Soldados Conscriptos

Combatientes de Malvinas, en la cuenta que corresponda
según informe de la Asociación.

Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado
por el Señor Ministro Secretario de Estado en el Depar-
tamento de la Familia y Promoción Social.

Artículo 5°.- Regístrese, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.

Dr. MARTIN BUZZI
ADRIAN DARIO MADERNA

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 1167 08-08-12
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a los

servicios prestados por las personas que se mencio-
nan en el Anexo I, que forma parte integrante del pre-
sente Decreto, en la Planta Transitoria, creada por Ley
I N° 341, Decreto Reglamentario N° 1335/07 los que
resultaran incorporados por los Decretos N° 300/08,
829/08, 37/09, 38/09, 153/09, 503/09, 1193/09, 1792/
09, 1817/091821/09,372/10, 1676/10, 1717/10,84/11,
101/11, 110/11,213/11,331/11,362/11,402/11, 603/11,
1066/11, 1096/11,1361/11, 1532/11, 1535/11,1584/11,
1723/11, 1967/11,2239/11,441/12, 707/12 y 1403/12, a
partir de la fecha que en cada caso se indica y hasta la
fecha del presente Decreto.

Artículo 2°.- Mensualízase a partir de la fecha del
presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2012,
a las personas que se mencionan en el Anexo I que
forman parte integrante del presente Decreto, para
cumplir funciones en los distintos establecimientos hos-
pitalarios dependientes del Ministerio de Salud.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70
- Ministerio de Salud - Servicio Administrativo Financie-
ro 70 Programa 01 - Conducción del Ministerio de Salud
- Actividad 1 - Conducción del Ministerio de Salud, Pro-
grama 26 - Control del Medio Ambiente - Actividad 2 -
Laboratorio de Cromatografía, Servicio Administrativo
71 - Programa 23 - Atención Médica Hospital de Rawson
- Actividad 1 -Atención Médica Hospital de Rawson,
Servicio Administrativo Financiero 72 - Programa 19 -
Atención Médica Hospital de Trelew - Actividad 1 -
Atención Médica Hospital de Trelew, Servicio Adminis-
trativo Financiero 73 - Programa 20 - Atención Médica
Hospital Puerto Madryn - Actividad 1 - Atención Médica
Hospital Puerto Madryn, Servicio Administrativo Finan-
ciero 74 -Programa 17 - Atención Médica Zona Sur -
Actividad 1 - Atención Médica Zona Sur, Servicio Admi-
nistrativo Financiero 75 - Programa 21 - Atención Médi-
ca Hospital Comodoro Rivadavia -Actividad 1 - Aten-
ción Médica Hospital Comodoro Rivadavia, Servicio
Administrativo Financiero 76 - Programa 18 - Atención
Médica Zona Noroeste - Actividad 1 Atención Médica
Zona Noroeste, Servicio Administrativo Financiero 77 -
Programa 22 - Atención Médica Hospital Esquel - Acti-
vidad 1 - Atención Médica Hospital Esquel, Servicio
Administrativo Financiero 78, Programa 16 - Atención
Médica Zona Noreste - Actividad 1 - Atención Médica
Zona Noreste, Servicio Administrativo Financiero 79 -
Programa 49 - Atención Médica Zona Norte, del pre-
supuesto para el año 2012.
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ANEXO I
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Dto. Nº 1168 08-08-12
Artículo 1°.- Mensualízase a los agentes que se

mencionan en el Anexo I que forman parte integrante
del presente Decreto, en los cargos Agrupamiento, Cla-
se, Grado, Categoría y Régimen Horario que en cada
caso se indica, Ley I N° 105, para cumplir funciones en
los distintos establecimientos hospitalarios dependien-
tes del Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notifi-
cación del presente Decreto y hasta el 31 de diciembre
de 2012.

Artículo 2°.- Aféctase al Programa de Mejora de la
Calidad Institucional, a las profesionales que se men-
cionan en el Anexo I que forma parte integrante del
presente Decreto, para cumplir funciones en los distin-
tos establecimientos hospitalarios dependientes del Mi

nisterio de Salud, a partir de la fecha de notificación del
presente Decreto.

Artículo 3°.- Establécese que los profesionales que
se mencionan en el Anexo I que forma parte integrante
del presente Decreto, con funciones en los distintos
establecimientos hospitalarios dependientes del Minis-
terio de Salud, percibirán la retribución prevista en el
Artículo 8º del Decreto N° 460/07 y sus modificatorias.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70
- Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 - Gastos
en Personal -Partida Parcial 1.2.0 Personal Temporario,
del Servicio Administrativo Financiero 70 - Programa 52
- UEPGSS - Actividad 1 - UEPGSS, del presupuesto
para el año 2012.
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ANEXO I
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Dto. Nº 1378 01-10-12
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a los

servicios prestados por los agentes que se mencionan
en el Anexo I, que forma parte integrante del presente
Decreto, en la Planta Transitoria, creada por Ley I N°
341, Decreto Reglamentario N° 1335/07, partir de la fe-
cha que en cada caso se indica y hasta la fecha del
presente Decreto.

Artículo 2°.- Déjase sin efecto las incorporaciones
a la Planta Transitoria de los agentes que se mencionan
en el mismo Anexo I, a partir de la fecha del presente
Decreto.

Artículo 3º.- Mensualízase a partir de la fecha del
presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2012, a
los agentes que se mencionan en el Anexo I que forma
parte integrante del presente Decreto, en los cargos
Agrupamiento, Clase, Grado, Categoría y Régimen Ho-
rario que en cada caso se indica, Ley I N° 105, para
cumplir funciones en los distintos establecimientos de-
pendientes del Ministerio de Salud.

Artículo 4°:- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70
- Ministerio de Salud, del Servicio Administrativo Finan-
ciero 70 - Programa 01 - Conducción del Ministerio de
Salud - Actividad 1 - Conducción del Ministerio de Sa-
lud, Servicio Administrativo Financiero 70 - Programa
26 - Control del Medio Ambiente -Actividad 2 - Laborato-
rio de Cromatografía, Servicio Administrativo Financie-
ro 73 - Programa 20 -Atención Médica Hospital Puerto
Madryn - Actividad 1 - Atención Médica Hospital Puerto
Madryn, Servicio Administrativo Financiero 72 - Progra-
ma 19 - Atención Médica Hospital de Trelew -Actividad
1 - Atención Médica Hospital de Trelew, Servicio Admi-
nistrativo Financiero 74 -Programa 17 - Atención Médi-
ca Zona Sur - Actividad 1 - Atención Médica Zona Sur,
Servicio Administrativo Financiero 79 - Programa 49 -
Atención Médica Zona Norte - Actividad 1 -Atención
Médica Zona Norte, Servicio Administrativo Financiero
76 - Programa 18 - Atención Médica Zona Noroeste -
Actividad 1 - Atención Médica Zona Noroeste, Servicio
Administrativo Financiero 78 - Programa 16 - Atención
Médica Zona Noreste - Actividad 1 - Atención Médica
Zona Noreste, Servicio Administrativo Financiero 70 -
Programa 28 - Emergencias Sanitarias -Actividad 1 -
Emergencias Sanitarias, Servicio Administrativo Finan-
ciero 77 - Programa 22 -Atención Médica Hospital Esquel
- Actividad 1 - Atención Médica Hospital Esquel, Servi-
cio Administrativo Financiero 71 - Programa 23 - Aten-
ción Médica Hospital de Rawson - Actividad 1 -Aten-
ción Médica Hospital de Rawson y al Servicio Adminis-
trativo Financiero 75 - Programa 21 -Atención Médica
Hospital Comodoro Rivadavia - Actividad 1 - Atención
Médica Hospital Comodoro Rivadavia, del presupuesto
para el año 2012.
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ANEXO I
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Dto. Nº 1379 01-10-12
Artículo 1°.- Mensualízase a los profesionales que

se mencionan en el Anexo I, que forma parte integrante
del presente Decreto, en los cargos Agrupamiento, Cla-
se, Grado, Categoría y Régimen Horario que en cada
caso se indica, Ley I N° 105, para cumplir funciones en
los distintos establecimientos hospitalarios dependien-
tes del Ministerio de Salud, a partir de la fecha de noti-
ficación del presente Decreto y hasta el 31 de diciem-
bre de 2012.

Artículo 2°.- Aféctase al Programa de Mejora de la
Calidad Institucional, a los profesionales que se men-
cionan en el Anexo I, que forma parte integrante del
presente Decreto, en los cargos Agrupamiento, Clase,
Grado, Categoría y Régimen Horario que en cada caso
se indica, Ley I N° 105, para cumplir funciones en los
distintos establecimientos hospitalarios dependientes
del Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notifica-
ción del presente Decreto.

Artículo 3°.- Establécese que los profesionales
que se mencionan en el Anexo I, que forma parte
integrante del presente Decreto, en los cargos Agru-
pamiento, Clase, Grado, Categoría y Régimen Ho-
rario que en cada caso se indica, Ley I N° 105,
para cumplir funciones en los distintos estableci-
mientos hospitalarios dependientes del Ministerio
de Salud, percibirán la retribución prevista en el
Artículo 8o del Decreto N° 460/07 reglamentario de
la Ley I N° 335 y sus modificatorias.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70
- Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 - Gastos en
Personal - Partida Parcial 1.2.0 Personal Temporario,
del Servicio Administrativo Financiero 70 - Programa 52
- UEPGSS - Actividad 1 - UEPGSS, del presupuesto
para el año 2012.

ANEXO I
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Dto. Nº 1449 04-10-12
Articulo 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el

Convenio Marco de Transferencia de Conocimiento en
el Marco del Programa Innovar en Chubut celebrado
entre la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación
Productiva de la Provincia del Chubut, representada
por su Secretario, Licenciado Rubén Zarate, y el Labo-
ratorio del Futuro - Conectar Igualdad, representado
por su Director, Licenciado Alejandro Piscitelli, el día 27
julio del año 2012, y protocolizado al Tomo: 4, Folio: 024
del Registro de Contratos de Locación de Obras e
Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno, el día
09 de agosto de 2012, con el objeto de fijar las bases
de un trabajo conjunto destinado a la formación de re-
cursos humanos para el uso de herramientas
informáticas aplicadas a la práctica pedagógica.-

Articulo 2°.- Dése cuenta a la Honorable Legislatu-
ra de la Provincia del Chubut.-

Dto. Nº 1635 15-10-12
Artículo 1º.- DECLARASE de Interés Provincial el

“XI Simposio de Investigación en Educación Física”, que
se realizará entre los días 24 al 26 de octubre de 2012
en la ciudad de Esquel.

Dto. Nº 1681 19-10-12
Artículo 1º.- DECLARASE de Interés Provincial al

“Congreso Conectar Igualdad – Región Patagónica” que
se realizará los días 18 y 19 de octubre de 2012 en la
ciudad de Comodoro Rivadavia.

Dto. Nº 1683 22-10-12
Artículo 1º.- ACLARASE de Interés Provincial la “Jor-

nada de Actualización Sobre Violencia de Género” que
se realizará los días 24 y 25 de octubre de 2012 en la
Casa de la Provincia del Chubut en la Ciudad de Buenos
Aires.

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Res. Nº 1035 24-10-12
Artículo 1º.- Designar Agente de Retención en el

Impuesto sobre los Ingresos Brutos en forma retroacti-
va a partir del 01 de Agosto del corriente ejercicio fis-
cal, a la Cía. Weatherford International de Argentina
S.A. - CUIT Nº 30-64570594-3, domiciliado en Avenida
Bouchard Nº 547 - Piso 22 - entre calles Lavalle y
Tucumán, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscri-
biéndose en los registros de esta Dirección General de
Rentas bajo el número 24.061.-

I: 09-11-12 V: 15-11-12

Res. Nº 1036 24-10-12
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente Delga

SAICyF, inscripto en el Impuesto a los Ingresos Brutos –
Convenio Multilateral bajo el Nº 902-867588-9 - C.U.I.T.
Nº 30 -50210567-8, con domicilio en Sucre Nº 1852 –
Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, por el
término de ciento veinte (120) días corridos contados a
partir del día 23 de octubre de 2012, una constancia de
No Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos
para la Jurisdicción Chubut.-

I: 09-11-12 V: 15-11-12

Res. Nº 1074 26-10-12
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente

Automóvil Club Argentino, inscripto en el Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo el
Nº 902-862592-5 CUIT Nº 30-50014329-7, con domici-
lio en Avenida del Libertador Nº 1.850 de la  Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por el término de ciento
ochenta (180) días corridos contados a partir del día 10
de Noviembre de 2.012, las Constancias de No Reten-
ción y No  Percepción del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos para la Jurisdicción Chubut.-

I: 14-11-12 V: 20-11-12

MINISTERIO DE EDUCACION

Res. N° 495 17-10-12
Artículo 1°.- AUTORIZAR a salir fuera del ámbito de

la Provincia del Chubut,  hacia la ciudad de Córdoba, al
vehículo oficial propiedad del Ministerio de Educación,
Minibús Marca FIAT IVECO –Modelo Daily 55C16 Paso
3950 –Modelo 2011 – Chasis  N° 937K53B01C8427331
– Motor   N° 7112024  -  Dominio   KIM  238, conducido
por los choferes de dicho organismo, agentes CASAL,
Sergio Edgardo (MI N° 27.092.361 - 79)  y  ARANCIBIA,
Nelson (MI N° 20.339.625), para  trasladar  a  una  Co-
mitiva de la Administración de Vialidad Provincial para
asistir “XVI Congreso Argentino Vialidad y Tránsito”, a
partir del  21 de octubre de 2012 y hasta el  29 de
octubre de 2012.

Res. N° 574 05-11-12
Artículo 1º.- APROBAR la Contratación Directa, del

servicio de locación del  inmueble  sito  en calle Fontana
Nº 555 de la localidad de Sarmiento, propiedad de la
señora Marcela Fernanda Pérez (C.U.I.T. Nº 27-
16987946-5), desde el 01 de mayo de 2012  y  hasta el
30 de abril de 2014, destinado al funcionamiento de la
Escuela Hospitalaria y Domiciliaria N° 307 de la mencio-
nada localidad, por un monto total de PESOS SETENTA
Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 76.560,00), el cual
se abonará de la siguiente manera: primer año, doce
(12) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS DOS
MIL NOVECIENTOS ($ 2.900,00), segundo año, doce
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(12) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS TRES
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($ 3.480,00), en los
términos de la Ley II - Nº 76, Título VII, Artículo 95º,
Inciso c), Punto 3).

Artículo 2º.- El  gasto  que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Programa 19: Educa-
ción Superior - Actividad 1 - Educación Superior, Inciso
3, Partida Principal 2, Parcial 1, Fuente de Financiamiento
111, para el Ejercicio 2012 por un monto total de PESOS
VEINTE MIL TRESCIENTOS ($ 20.300,00), debiéndose
prever por la Subsecretaría de Recursos, Apoyo y Servi-
cios Auxiliares, las partidas presupuestarias necesa-
rias para el cumplimiento de la presente contratación en
el Ejercicio 2013 por un monto total de PESOS TREINTA
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA ($ 38.860,00) y
en el Ejercicio 2014 de PESOS DIECISIETE MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 17.400,00).

Res. N° 575 06-11-12
Artículo 1º.- APROBAR   el   envío   de   partida   a    la

Delegación   Administrativa de   la Región VI, para afron-
tar el gasto del servicio de Transporte Escolar prestado
por las empresas “Transporte Laura” Laura Mariela
Cruz, “Transporte Fabián” de Fabián Cruz, “Transporte
Mariam” de Antonio José Cruz, “Transporte Luana” de
Carlos Cruz, “Transporte Adri” de Alba Elena Villar”,
“Transporte Herrera” de Arturo Herrera, “Transporte
Heidi” de Aníbal Bianco, “Transporte Andrea” de Irma
Videla, “ Transporte Norte Bus” de Néstor Hourcade,
“Transporte Lula” de Paola Ingram, “Transporte Aurelia”
de Mansilla Aurelia de Lourdes, “Transporte BJ Travel”
de  Ingram  Elizabeth  y  “Transporte Heidi´s”  de  Matías
Bianco durante  el  mes  de Septiembre de 2012, por
un    monto     total  de  PESOS OCHOCIENTOS CUAREN-
TA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($
840.284,00).

Artículo 2º.- ESTABLECER  que   el gasto que de-
mande  la  presente Resolución será  imputado a la
Jurisdicción 50: Ministerio de Educación - Programa 17,
Partida 3.5.1, Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio
2012.

Res. N° 576 06-11-12
Artículo 1º.- APROBAR  el envío  de  partida  a  la

Delegación  Administrativa  de    la Región I, para afron-
tar el gasto del servicio de Transporte Escolar prestado
por las empresas “Transporte Alejandro” de Jacinto
Herrera, “Transporte Alex” de Néstor Lagos, “Servi Bus
Luján” de Carlos Loncón, “Transporte Bray” de Aníbal
Bray, “Transporte Comarcal SRL”, “Transporte Daniel”
de Arturo Daniel, “Transporte Di Noto” de Sergio Di Noto,
“Transporte Excursiones de Sol” de Roberto Santibáñez,
“Transporte  La Golondrina” de  Jorge Pascual,  “Trans-
porte   Rulo´s”  de Alfredo Bernhardt,   “Transporte
Tahiel”  de  Romina  Apablaza,   “Transporte Zabala” de
Héctor Zabala, “Juana de Arco” de Alberto Correa,
“Transporte Ayllú” de Stella Maris Silva y “Remis Graci”
de Raúl Tejeiro durante el mes de septiembre de 2012,

por un monto total de PESOS  SETECIENTOS CUARENTA
Y CUATRO MIL OCHENTA Y CUATRO ($ 744.084,00).

Artículo 2º.- ESTABLECER  que  el gasto que de-
mande la presente  Resolución será  imputado a la Ju-
risdicción 50: Ministerio de Educación - Programa 17,
Partida 3.5.1, Fuente de Financiamiento 426 - Ejercicio
2012.

Res. N° 577 06-11-12
Artículo 1º.- APROBAR la Contratación Directa, del

servicio de locación del  inmueble  sito  en calle Rivadavia
esquina J. C. Evans de la localidad de Gaiman, propie-
dad del señor Antonio Pascual Zappia (C.U.I.T. Nº 20-
12203910-3), desde el 13 de agosto de 2012 y hasta  el
12  de  agosto  de  2014,  destinado  al  funcionamiento
de  la Escuela N° 555 de la mencionada localidad, por un
monto total de PESOS DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL ($
216.000,00), el cual será abonado en veinticuatro (24)
cuotas mensuales y consecutivas de PESOS NUEVE
MIL ($ 9.000,00), en los términos de la Ley II - Nº 76,
Título VII, Artículo 95º, Inciso c), Punto 3).

Artículo 2º.- El  gasto  que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Programa 17: Educa-
ción General Básica - Actividad 1 - Educación General
Básica, Inciso 3, Partida Principal 2, Parcial 1, Fuente de
Financiamiento 111, para el Ejercicio 2012 por un monto
total de PESOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
($ 41.400,00), debiéndose prever por la Subsecretaría
de Recursos, Apoyo y Servicios Auxiliares, las parti-
das presupuestarias necesarias para el cumplimiento
de la presente contratación, en el Ejercicio 2013 por un
monto total de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL ($
99.000,00) y en el Ejercicio 2014 de PESOS SETENTA Y
CINCO MIL SEISCIENTOS ($ 75.600,00).

Res. N° 578 06-11-12
Artículo 1º.-  ASIGNAR  partidas de funcionamiento

programadas  de “Elementos de Oficina”   y   “Artículos
de limpieza” para el cuarto trimestre del Ejercicio 2012,
destinadas a Establecimientos Educativos de la Provin-
cia del Chubut, correspondientes a las Regiones I, II, III,
IV, V y VI, necesarias para el normal desarrollo del
servicio educativo, por un total de PESOS UN MILLON
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CUA-
RENTA Y NUEVE ($ 1.495.149,00).

Artículo 2º.- El gasto que demande el  cumplimiento
de  la  presente  Resolución será  imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Fuente de
Financiamiento 426 -Programa 17 - Partidas 2.9.1 y  2.9.2
- Ejercicio 2012.

SECRETARIA DE TRABAJO

Res. N° 272 25-10-12
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Dirección General de

Administración  y  Fiscalización  de la Secretaría de
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Trabajo a contratar en forma directa la locación de un
inmueble ubicado en Avenida Sarmiento Nº 954 de la
ciudad de Rawson, para el funcionamiento de la Direc-
ción General de Coordinación y la Dirección General de
Higiene, Seguridad y Riesgo del Trabajo dependientes
de la Secretaría de Trabajo, por el término de seis (6)
meses a partir del 01 de Octubre de 2012, por la suma
mensual de PESOS SEIS MIL ($ 6.000), en trámite por
ante las actuaciones administrativas Nros. 2479/2012-
STR.-

Artículo 2°.- El gasto que demande la presente Re-
solución, que asciende a la suma de PESOS TREINTA Y
SEIS MIL ($ 36.000.-),   se   imputará   a   la Jurisdicción:
15 – Secretaría de Trabajo – SAF 15 – Secretaría de
Trabajo – Programa 1 – Conducción de la Secretaría de
Trabajo, de la siguiente manera: la suma total de Pesos
dieciocho mil con 00/100 Centavos ($ 18.000.-) en el
Inciso 3 – Servicios No Personales – Partida Principal 2
- Alquileres y Derechos – Partida Parcial 1-Alquiler de
Inmuebles – Fuente de Financiamiento 3.47 – Fondo
Especial Policía, Trabajo y Capacitación Laboral – Ejer-
cicio 2012; y la suma total de Pesos Dieciocho mil con
00/100 Centavos ($ 18.000.-) se preverá para el ejerci-
cio 2013.

CONSEJO PROVINCIAL DE RESPONSABILIDAD
FISCAL

Res. Nº 27 26-10-12
Artículo 1°.- MODIFÍCANSE los artículos 7º y 10º del

“Proyecto único de Código Fiscal en la sección relacio-
nada con el Impuesto Automotor” aprobado por la Re-
solución Nº 9/08 CPRF, los que quedarán redactados
como lo establece el Anexo que forma parte integrante
de la presente.

Artículo 2°.- SOLICÍTASE al Poder Ejecutivo Provin-
cial que remita a consideración de la Honorable Legisla-
tura el proyecto aprobado por el artículo anterior, incor-
porando en el proyecto de Ley la adhesión municipal
posterior.

Artículo 3°.- SOLICÍTASE a los Poderes Ejecutivos
Municipales que una vez sancionada la Ley a que se
hace referencia en el artículo anterior remitan sus pro-
yectos de adhesión a los Honorables Concejos Delibe-
rantes, de forma tal de poder poner en vigencia las
presentes modificaciones como máximo para el año
2014.

ANEXO I

IMPUESTO SOBRE EL PARQUE
AUTOMOTOR

BASE IMPONIBLE
Artículo 7.- La base imponible de los vehículos  es-

tará dada por la valuación provista por el Registro Na-
cional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios
vigente al mes de junio del año anterior al que corres-
ponde el impuesto, excepto para las carrocerías, aco-

plados, casillas rodantes, maquinarias especiales y si-
milares, cuya base imponible se determinará en función
del modelo-año, peso, carga y tipo de rodado.

Los vehículos que no tengan valuación asignada al
momento del nacimiento de la obligación fiscal, tributa-
rán el impuesto sobre el valor que fije el Poder Ejecutivo
Municipal. Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal para
resolver sobre los casos de determinación dudosa que
pudieran presentarse.

Los vehículos cero kilómetro tributarán en base al
valor final de la factura de compra, incluidos los im-
puestos, o la valuación provista por el Registro Nacio-
nal de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios,
el que resulte mayor.

Los vehículos denominados “camión tanque” y “ca-
mión jaula” y aquellos utilizados de manera que sus
secciones se complementen recíprocamente constitu-
yendo una unidad de las denominadas “semi-remol-
ques”, se clasificarán como dos vehículos separados.

EXENCIONES:
Artículo 10.- Están exentos del pago del Impuesto:
a) Los vehículos propiedad de la Municipalidad de X
y sus dependencias.
b) Los vehículos históricos inscriptos en el padrón
Municipal.
c) Los vehículos pertenecientes a las Iglesias y
demás cultos oficialmente reconocidos.
d) Los vehículos de propiedad de Asociaciones de
Bomberos Voluntarios.
e) Los vehículos de propiedad de los Estados ex-
tranjeros acreditados ante el gobierno de la Nación.
f) Los vehículos de propiedad de personas
discapacitadas motrices, siempre que la
discapacidad se acredite con certificado y que sea
aprobada a satisfacción de la Municipalidad. La
exención alcanzará a un solo vehículo por benefi-
ciario y se mantendrá mientras conserve su titulari-
dad registral.
g) Podrán establecerse otras exenciones particu-
lares por Ordenanza Municipal, siempre y cuando
se respeten los principios de Armonización
Tributaria.

COMISION EJECUTIVA DEL CONSEJO
PROVINCIAL INTERJURISDICCIONAL

Res. Nº 04 26-10-12
Artículo 1°.- ESTABLÉZCASE para los contribuyen-

tes del Acuerdo Interjurisdiccional planes de pago de
autogestión dentro del sistema aplicativo, los que debe-
rán reunir las siguientes condiciones:

- Plazo: Hasta 12 cuotas;
- Interés: tasa de interés de financiación que aplica
la AFIP;
- Sistema de amortización: Francés;
- No se condonarán parcial ni totalmente intereses
por la inclusión en el plan de pago;
- Caducidad del plan: automática por la falta de pago
de 2 cuotas, aun cuando sean alternadas, o 1 cuo-
ta con un atraso de más de 60 días;
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- Vencimiento de las cuotas:  en forma conjunta con
la posición mensual;
- Plan de pagos múltiples: no podrán tener más de
un plan de pago vigente.
- Planes de pagos posteriores: para el caso que
sea el segundo plan de pagos a suscribir, por ha-
ber caducado el anterior, deberá requerirse un an-
ticipo del 35% y podrá ser de hasta la mitad de la
cantidad de cuotas, o fracción superior, del plan
original caduco. No se otorgarán más de dos pla-
nes de pago por la misma deuda impaga.

DISPOSICION SINTETIZADA

SUBSECRETARIA DE GESTION
PRESUPUESTARIA

Disp. Nº 93 06-11-12
Artículo 1º.- Apruébese la modificación presupues-

taria  Nº 9279.

 Sección General
EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de TERENZI,
JORGE HORACIO, mediante edictos que se publicarán
por Tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 30 de Octubre de 2012.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

14-11-12 V: 16-11-12.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
GLADYS C. CUNIOLO, cita y emplaza por Treinta Días a
herederos y acreedores de CHIQUICHANO, ELMA, me-
diante edictos que se publicarán por Tres Días, bajo
apercibimiento de Ley.-

Trelew, 22 de Octubre de 2012.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 14-11-12 V: 16-11-12.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciu-
dad de Trelew, Dra. GLADYS C. CUNIOLO, Secre-
taría autorizante, cita y emplaza por el término de
Treinta (30) Días a herederos y acreedores de la
Señora ROSA MABEL LUBO, mediante edictos que
se publicarán por Tres Días, bajo apercibimiento
de Ley.

Trelew, de Noviembre de 2012.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 14-11-12 V: 16-11-12.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judicial
del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de WILLIAMS
EMLY Y MALBAREZ CARLOS BASILIO, mediante edic-
tos que se publicarán por Tres días, bajo apercibimien-
to de Ley.

Trelew, 18 de Octubre de 2012.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 14-11-12 V: 16-11-12.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juz-
gado Letrado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 2, de la Circunscripción de Trelew, Dr.
Carlos María Faiella Pizzul, Secretaría N° 3  a cargo
del Dr. Fernando SANTOME OSUNA, en los autos:
“ARENAS CORREA, BENITO Y OTRO C/VINCA, MI-
GUEL y Otra S/Prescripción adquisitiva”  (Expte.
32/2008),  de lo d ispuesto por e l  ar t .  145 del
C.P.C.C., publíquense edictos por el término de 2
(dos) días en el Boletín Oficial y el diario “El Chubut”,
citándose a los codemandados CLAUDIA MARISA
GONZALEZ y MIGUEL VINCA por el plazo de 5 (cin-
co), a partir de la última publicación, para que com-
parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento
de nombrar al Sr. Defensor Oficial para que lo re-
presente en juicio, (conf. Arts. 145, 146, 147, 150
y 343 del C.P.C.C.).-

Trelew, 01 de Octubre de 2012.-

FERNANDO SANTOME OSUNA
Secretario

I: 14-11-12 V: 15-11-12.
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en la ciudad
de Esquel, sito en Av. Alvear  505, a cargo del Dr. Omar
Magallanes, Secretaría Única a cargo del Dr. Bruno
Nardo, cita a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por la causante: HERNANDEZ,
ELINA, LC. N° 3.936.954 para que en el término de trein-
ta días se presenten a juicio, en autos: HERNANDEZ,
ELINA S/Sucesión Ab-Intestato” (Expte. N° 720/2012.

Publíquese por Tres Días.-
Esquel, 30 de Octubre de 2012.-

BRUNO NARDO
Secretario

I: 14-11-12 V: 16-11-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en Avda. Alvear
505, P. B. de la ciudad de Esquel, Provincia del  Chubut,
a cargo del Dr. Omar Magallanes, Juez; Secretaría a
cargo del Dr. Bruno Marcelo Nardo, en autos
caratulados: “HERRERA ANTONIO S/Sucesión Ab-
Intestato” (Expte. N° 782 – Año 2012), cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por Don ANTONIO HERRERA, para que en el
término de treinta (30) días se presenten para hacerlos
valer en el juicio.-

Publicación por Tres Días.-
Esquel, Chubut, 31 de Octubre de 2012.-

BRUNO NARDO
Secretario

I: 14-11-12 V: 16-11-12.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Gustavo L. H. Toquier, Juez a cargo del Juz-
gado Letrado de Primera Instancia de Ejecución N° 1,
Secretaría N° 1, a cargo del Dr. José Luis Campoy, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, con
asiento en Irigoyen N° 650 Piso 2do., de esta ciudad,
cita a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante CARLOS ALBERTO
RAMIREZ, para que dentro del término de Treinta (30)
Días lo acrediten en autos: “RAMIREZ, CARLOS AL-
BERTO S/Sucesión” Expte. N° 2464/2012.- Publíquense
Tres (3)  Días en el Boletín Oficial y Diario “Crónica” de
esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 10 de Octubre de 2012.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 14-11-12 V: 16-11-12.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez,  a cargo del
Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución N°
2, Secretaría N° 3, cargo de la Dra. Rossana Beatriz
STRASSER, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, con asiento en Irigoyen N° 650 1° Piso de esta
ciudad, cita a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por LUISA GIUBETICH, para que dentro del
término de Treinta (30) Días lo acrediten en autos: “GIUBETICH,
LUISA S/Juicio Sucesorio Ab – Intestato”, Expte. N° 508/2011.-
Publíquese por Tres (3) Días en el Boletín Oficial y Diario EL
Patagónico de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 05 de Octubre de 2012.

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 14-11-12 V: 16-11-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución N° 2, a cargo del
Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez, Secretaría N° 4, a
cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos, de la Cir-
cunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en
Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, con asiento en la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, en
autos caratulados: “LOPEZ ASENCIO RIGOBERTO S/
Juicio Sucesorio” Expte. N° 2606/2012, cita a los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante, Señor LOPEZ ASENCIO RIGOBERTO, para
que dentro de Treinta Días lo acrediten.- Publíquense
edictos por el término de Tres (3) Días en el Diario “EL
PATAGONICO” de esta ciudad de Boletín Oficial.-

Comodoro Rivadavia, 02 de Noviembre de 2012.-

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 13-11-12 V: 15-11-12.

EDICTO JUDICIAL

Gustavo L. H. Toquier, Juez a cargo del Juzgado
Letrado de Primera Instancia de Ejecución N° 1, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, Se-
cretaría N° 2 a cargo del autorizante, en autos
caratulados: “MENDIONDO, CARLOS RAUL Y INDA, TERE-
SA S/Sucesión”, Expte. N° 2572/12, cita y emplaza mediante
edictos a publicarse durante Tres Días en el Boletín Oficial de
la Provincia y Diario Crónica de esta ciudad, a quienes se
consideren con derecho a los bienes dejados por CARLOS
RAUL MENDIONDO y TERESA INDA, para que dentro del
término de Treinta Días lo acrediten.-

Comodoro Rivadavia, Octubre 16 de 2012.-

CELESTE A. ARIET
Secretaria de Refuerzo

I: 13-11-12 V: 15-11-12.
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia N° Dos de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, a cargo de la Dra. Dia-
na S.G. de Kazakevich, Secretaría Única, con asiento
en Pellegrini 663, Planta Baja de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia en autos caratulados: “BARRERA, ELEUTERIO
C/PRADO, MIRTA MABEL S/Divorcio Vincular”, Expte.
N° 570/2012, cita y emplaza por el término de Cinco (5)
Días a la Sra. MIRTA MABEL PRADO, para que compa-
rezca a tomar la intervención que le corresponde, por
sí o por apoderado, bajo apercibimiento de designar
Defensor Público para que lo represente.-

La emisión se hará de acuerdo a lo previsto por los
arts. 148 y 343 del CPCCCh y por el término de Dos (2)
Días.-

Comodoro Rivadavia, 04 de Octubre de 2012.-

ROCIO S. GONZALEZ
Secretaria

I: 13-11-12 V: 14-11-12.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez, a cargo del
Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución N°
2, de la Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia,
sito en Av. H. Irigoyen 650, 1° Piso de esta ciudad,
Secretaría N° 4 a cargo de la Dra. Viviana Mónica
Avalos, en autos caratulados: “MARTINEZ BENIG-
NO AUGUSTO S/Sucesión”, Expte. N° 2554/12, cita
y emplaza, mediante edictos a publicarse durante
Tres Días en el Boletín Oficial de la Provincia y Dia-
rio El Patagónico de esta ciudad, a quienes se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por BE-
NIGNO AUGUSTO MARTINEZ, para que dentro del
término de Treinta Días lo acrediten.-

Comodoro Rivadavia, Octubre 29 de 2012.-

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 13-11-12 V: 15-11-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia N° Dos de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, a cargo de la Dra. Dia-
na S.G. de Kazakevich, Secretaría Única, con asiento
en la calle Pellegrini 663, Planta Baja de la Ciudad de
Comodoro Rivadavia en autos caratulados: “MACLOAD
CORTEZ, AMELIA S/Autorización Judicial”, Expte. N° 108/
11, ha dispuesto citar al Sr. RAUL SALINAS DNI N°
17.887.343, para que dentro del término de Cinco
Días comparezca a tomar la intervención en autos,
bajo apercibimiento de designar Defensor Público
para que lo represente.- Firmado: Diana S. G. de
Kazakevich, Juez.-

La publicación se hará de acuerdo a lo previsto por

los arts. 147 y148 del CPCCCh y por el término de Dos
(2) Días en el Diario El Patagónico y en el Boletín Ofi-
cial.- Comodoro Rivadavia, Octubre 04 de 2012.-

MARCELA S. GRANDINETTI
Secretaria

I: 13-11-12 V: 14-11-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 2, de la Circunscripción Judicial con asiento en
la ciudad de Comodoro Rivadavia, con sede en Hipólito
Irigoyen N° 650, 1° Piso, a cargo del Dr. Eduardo Oscar
Rolinho, Secretaría N° 3, a cargo de la Dra. Rossana
Beatriz Strasser, cita y emplaza por Treinta Días a los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por los causantes en los autos caratulados:
“LEVIÑANCO ROBERTO – CARRIZO DE LEVIÑANCO,
PETRONA S/Juicio Sucesorio Ab – Intestato” Expte. N°
1930/2012.- Publíquense edictos por el término de Tres
Días en el Boletín Oficial.-

Comodoro Rivadavia, 01 de Noviembre de 2012.-

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 13-11-12 V: 15-11-12.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición del Juzgado Letrado de Primera Ins-
tancia de Ejecución N° 2, a cargo del Dr. Eduardo Oscar
Rolinho, sito en Irigoyen N° 650, 1° Piso de esta ciudad,
Secretaría N° 4 a mi  cargo, Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia; se cita y emplaza a quienes se
consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes: MIGUEL ROGELIO BELLIDO Y ELEUTERIA
ROBIRA DIAZ, para que dentro de Treinta (30) Días lo
acrediten en los autos caratulados: “BELLIDO, MIGUEL
ROGELIO y DIAZ, ELEUTERIA ROBIRA S/Sucesión”,
Expte. N° 2116/12. Publíquense edictos por el término
de Tres Días en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario “El Patagónico” de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, Octubre 19 de 2012.-

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 13-11-12 V: 15-11-12.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judicial
del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de WEISE,
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AUGUSTO, mediante edictos que se publicarán por Tres
días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 30 de Octubre de 2012.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 12-11-12 V: 14-11-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera de Ejecución N°
1, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen 650, 2°
Piso, con asiento en esta ciudad, a cargo del Dr.
Gustavo L. H. Toquier, Secretaría N° 1, a cargo del
Dr. José Luis Campoy, cita y emplaza, por el térmi-
no de 30 días, a los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante: SANTOS
DOMINGO CARDOZO, para que lo acrediten, en
autos: “CARDOZO, SANTOS DOMINGO S/Sucesión”
Expte. N° 2297/12.-

Publíquese edictos por Tres Días en el Boletín Ofi-
cial y en Diario “El Patagónico” de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 25 de Octubre de 2012.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 13-11-12 V: 15-11-12.

REMATE JUDICIAL

Por disposición de la Sra. Jueza Dra. Andrea García
Abad, a cargo del Juzgado de Ejecución Nº 2 con asiento
en la ciudad de Trelew, Secretaría a cargo de la Dra.
Mariela Valeria Gottschalk, en los autos caratulados:
«EXHORTO: Dr. RAUL EDUARDO GARROS, Juez Civil y
Comercial a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 4 de
la ciudad de Mar del Plata - SECRETARIA UNICA A CAR-
GO DE LA Dra. MARCELA DEL RIO AUTOS: REFMAR
S.R.L. C/ PUERTO BAHIA S.A. s/Cobro Ejecutivo (Exp.
Nº 83.676) (Exhorto 439 – Año 2.011)», se hace saber
por DOS DÍAS en el Boletín Oficial y UN DIA en un diario
local, que el Martillero Público Señor Raúl Matías Cereseto
procederá a vender en pública subasta, sin base y al
mejor postor una Cámara Frigorífica Modular construi-
da en paneles de chapa prepintada con relleno de
poliestireno expandido de 200mm aproximadamente de
10mts. X 6mts. X 7mts. aproximadamente con dos (2)
equipos compactos con motores trifásicos Mayc
“Beruill”.  No se individualiza numeración u otra carac-
terística por estar a 8mts. de altura aproximadamente.
Los motores están pintados junto con las chapas que
los cubre de color azul. Todo esto en buen estado y
funcionamiento.

Corren por cuenta del comprador los gastos de
desmantelamiento, desmontaje, embalaje, traslado y re-
paración de daños que se pudieran ocasionar con mo-
tivo del retiro del bien adquirido.

IMPUESTO de SELLOS: El comprador en subasta
deberá abonar el Impuesto de Sellos, (Art. 128 Cod.
Fiscal y Art. 17 Ley Impositiva Provincial) equivalente al
1% de la suma resultante del remate.

EXHIBICIÓN: En calle Eva Perón Nº 710 Piso 1 de
Trelew los días de publicación de edictos, en horario
comercial.-

También pueden verse fotografías  de los bienes a
subastar en www.martillerocereseto.com.ar

INFORMES: Los días de publicación de edictos, en
horario de 8:30 a 12:30 y de 15:30 a 19:30 hs, en la
calle Soberanía Nacional Nº 288 de Trelew, teléfonos
[0280] 4435083 - 4433650.

EL REMATE: Se realizará en Soberanía Nacional Nº
288 de Trelew, donde estará su bandera, el día 22 de
Noviembre de 2012, a las 17:10 horas.

COMISION: Queda facultado el martillero designado
para percibir de quien o quienes resulten compradores
el 10% de comisión, al contado y en efectivo.

Trelew, Secretaría, 7 de Noviembre de 2012.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 13-11-12 V: 14-11-12.

EDICTO

CESION DE CUOTAS-MODIF DE
CONTRATO SOCIAL

Por disposición del señor Director de la Inspección
General de Justicia de la Provincia del Chubut Doctor,
Mauro Roberto Fonteñez, publíquese por UN DIA en el
Boletín Oficial el siguiente Edicto: Se comunica la CE-
SION DE CUOTAS SOCIALES de CONTROL GPS S.R.L.
.- CEDENTES: la señora Carmen Bettina TORRES PRIE-
TO, CUIL 27-94321562-1, venezolana, casada, DNI N°
94.321.562, ingeniera en petróleo, nacida el 29 de Sep-
tiembre de 1.978, domiciliada en Avenida Roca N° 330
de esta ciudad quien interviene en nombre y en repre-
sentación de la señora María del Carmen SEGHETTI,
CUIL 27-11008844-8, argentina, divorciada, DNI N°
11.008.844, docente, nacida el 11 de Enero de 1.954,
domiciliada en calle General Bernardo de O’Higgins N°
768, de la ciudad de San Isidro, Partido del mismo nom-
bre, Provincia de Buenos Aires; CESIONARIO: Marcelo
Fabián SANDOVAL, CUIT 2022868948-4, argentino,
casado, DNI N° 22.868.948, nacido el 03 de Diciembre
de 1.972, comerciante, domiciliado en Avenida Roca N°
330 de ésta ciudad. OBJETO: La cedente María del Car-
men SEGHETTI CEDE, y TRANSFIERE a favor de Marcelo
Fabián SANDOVAL, todas las cuotas que posee en la
sociedad denominada «CONTROL GPS S.R.L.», inscripta
en la Inspección General de Justicia bajo el N° 1.378,
Folio 311, del Libro VIII, Tomo IV de Sociedades Comer-
ciales, con fecha 14 de Marzo de 2.012.- El valor nomi-
nal del Capital Social es de Pesos Cincuenta Mil ($
50.000) representado por quinientas (500) cuotas de
Pesos Cien ($ 100.-) cada una valor nominal. En razón
de dicha cesión la cláusula cuarta quedará redactada
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de la siguiente manera: «CUARTA: CAPITAL: El capital
social se fija en la suma de Pesos Cincuenta Mil ($
50.000) representado por quinientas (500) cuotas de
Pesos Cien ($ 100.-) cada una valor nominal, siendo el
capital totalmente suscripto por los socios de la siguien-
te forma: la socia Carmen Bettina TORRES PRIETOS,
cincuenta (cincuenta) cuotas de Pesos Cien ($ 100)
cada una, y el socio Marcelo Fabián SANDOVAL, cua-
trocientas cincuenta (450) cuotas de Pesos Cien ($
100) cada una. En este acto cada uno de los socios
integra el veinticinco por ciento (25 %) del capital
suscripto en dinero en efectivo. El setenta y cinco por
ciento (75 %) restante será integrado por los socios
dentro del plazo de dos años contados a partir de la
fecha del presente instrumento, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 149 de la Ley de Sociedades.
Cuando el giro del negocio lo requiera, podrá aumentar-
se el capital indicado en el párrafo anterior. Por el voto
favorable de todos los socios en Asamblea que deter-
minará el plazo y monto de integración, conforme a la
suscripción y en su misma proporción de las cuotas
sociales que suscribió cada uno de los socios». CLAU-
SULA TERCERA: La Sociedad tendrá por objeto dedi-
carse por cuenta propia o de terceros o asociada con
éstos y en cualquier lugar de la República, a las si-
guientes actividades: PRESTACION y EXPLOTACION DE
REDES DE TELECOMUNICACION. 1) Servicios: fa-
bricación, compra, venta, distribución , represen-
tación, importación, exportación, intermediación y
comercialización en general de sistemas de comu-
nicación, informática como así también la instala-
ción, reparación, mantenimiento y puesta en mar-
cha de sus elementos, disposit ivos, hardware,
software, repuestos, insumos, accesorios y/o ser-
vicios, destinados a actividades industriales, ad-
ministrativas, rurales, etc. Llevar a cabo tareas de
desarrollo e investigación que permitan la modifi-
cación transformación o invención de productos y
subproductos, de la industria informática, electró-
nica y de las telecomunicaciones y/o complemen-
tarias de las mismas, de existencia actual o que
puedan aparecer en el futuro.

Investigación, desarrollo de Hardware y Software.
Realizar diseño, fabricación o construcción de infraes-
tructura necesaria para la puesta en marcha de los
servicios de telecomunicaciones, informática o de ma-
quinarias en general, como así también llevar a cabo el
diseño adecuación o creación de espacio físico para el
funcionamiento de los equipos de telecomunicaciones,
informática, necesaria y/o complementarias de las mis-
mas para este fin. En el cumplimiento de sus fines la
sociedad, podrá adquirir y transferir derechos de pro-
piedad intelectual e industrial, marcas, patentes de in-
vención, y nombres de dominio en Internet, celebrar
contratos de licencias comerciales e industriales, con-
tratar franquicias, transferencia de tecnología,  contra-
tos de cooperación y asociación empresarial, como todo
acto que favorezca el desarrollo de sus fines. 2°) Co-
mercio informático, electrónico y de telecomunicacio-
nes: La realización de toda clase de operaciones co-
merciales destinadas a la compra, venta, transporte y
distribución de bienes derivados de las industrias infor-

mática, electrónica y de telecomunicaciones y/o com-
plementarios a las mismas. La producción
comercialización de insumos, productos subproductos,
en todas las etapas de producción de las industrias
antes referidas. La prestación de servicios en toda
clase de actividades relacionadas con televisión.,
Internet, telefonía y cualquier otro medio de comunica-
ción electrónica y/o complementarias de las mismas; y
la adquisición, enajenación, comercialización, exporta-
ción e importación de productos relacionados con las
telecomunicaciones e informática y/o  complementarias
de las mismas. El establecimiento y explotación de re-
des de telecomunicaciones y la prestación de servicios
de telecomunicaciones electrónicas. La instalación de
plataformas, portales y webs de contenido en Internet
y la prestación de servicios de comercio electrónico.
La prestación de servicios de administración y mante-
nimiento de sistemas, administración de redes, instala-
ción de servidores, configuración de servicios extendi-
dos, desarrollo de sistemas, de control, visualización y
telesupervisión como así también vigilancia y control a
distancia de maquinaria servidores con la capacidad
de implementar tecnología necesaria para tal efecto
existente o de nuevo diseño con aplicaciones sobre
bases de datos y distribuidas, y todo tipo de servicios
vinculado al comercio informático y electrónico en ge-
neral. Celebrar todo tipo de contrato en el cumplimiento
de los fines indicados. A tal fin podrá explotar conce-
siones públicas o privadas, licencias comerciales y/o
industriales, franquicias, transferencias de tecnología,
celebrar contratos de representación y/o distribución,
locaciones de obras y servicios, contratos de coope-
ración y asociación empresariales. Ejercer el comercio
en todas sus formas, en el territorio nacional y en el
extranjero, y realizar todo negocio jurídico autorizado
por la ley que directa o indirectamente favorezca el
desarrollo de sus fines. 3°) Consultaría y asistencia
técnica: Asesoramiento técnico y de cualquier otro tipo
en el mercado de bienes y servicios de la industria
informática, electrónica, obras y de las telecomu-
nicaciones y/o complementarias a las mismas. Pro-
yectar, construir, diseñar, asesorar y/o administrar
emprendimientos que directa o indirectamente es-
tén  relacionados con el mercado de bienes y ser-
vicios de las industrias antes referidas y/o com-
plementarias de las mismas. La realización de acti-
vidades de publicidad, promoción, marketing, dise-
ño y comunicación. La redacción, edición y publi-
cación de contenidos en Internet con las autoriza-
ciones administrativas que en su caso fuesen pre-
cisas. Proveer de asistencia técnica y/o de cual-
quier otro tipo y/o proveer de personal, de equipos
u otros activos vinculados con las actividades an-
tes descriptas. 4) Tramites y gestiones: Realiza-
ción de trámites en la Aduana, permisos de embar-
que, cumplidos de embarque, autorizaciones, pues-
tas a bordo, gestionando ante la Dirección Nacio-
nal de Aduanas y/o su continuadora legal.- A tales
fines la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica
para adquirir derechos y contraer obligaciones y
ejercer los actos que no sean prohibidos por las
leyes o por el presente Estatuto.
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DR. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídico
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 14-11-12.

EDICTO

«ALUCITY S.R.L.»
CONSTITUCIÓN

Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia, Dr. Mauro Roberto Fonteñez
publíquese por el término de un día en el Boletín Oficial
el siguiente edicto: Se hace saber que por escritura N°
681 de fecha 25 de Octubre de 2012, se constituyó la
Sociedad de Responsabilidad Limitada «ALUCITY
S.R.L.», cuyos socios son los siguientes: Cristian Adrián
LUNA, CUIL 20-30008212-3, argentino, soltero, DNI N°
30.008.212, nacido el 05 de Octubre de 1.983, empre-
sario, con domicilio en calle Tucumán N° 390, de esta
ciudad, y Lorena Andrea LUNA, CUIL 27-31332890-8,
argentina, soltera, DNI N° 31.332.890, nacida el 22 de
Febrero de 1.985, empresaria, con domicilio en calle
Tucumán N° 390, de esta ciudad.- Denominación:
«ALUCITY S.R.L.».- Domicilio: su domicilio legal en la
ciudad de Comodoro Rivadavia, Departamento
Escalante, Provincia del Chubut, pudiendo trasladarlo y
establecer sucursales o agencias y representaciones
en cualquier lugar del país.- Duración: 99 años a partir
de su inscripción registral. OBJETO SOCIAL: La Socie-
dad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de
terceros, o asociadas a terceros bajo cualquier forma
jurídica, en la Provincia del Chubut, en cualquier parte
de la República Argentina o del exterior, en las siguien-
tes operaciones: a) ensamblado, distribución y venta
de Aberturas, en especial de aluminio y PVC.- b) Arma-
do y venta de vidrios.- c) Venta, distribución y repre-
sentación de productos de Arquitectura (cielos,
revestimientos, cubiertas y quiebravistas), productos
interiores, control solar, fachadas, cubiertas-tejuelas.-
d) Venta y distribución de cortinas, persianas y objetos
relacionados.- e) Venta de mobiliarios, luminarias, al-
fombras, y objetos de decoración. f) Servicios: realiza-
ción de proyectos de diseño de iluminación y proyectos
de diseño de interior. g) Podrá realizar el ejercicio de
toda clase de representaciones mandatos agencias
comisiones consignaciones, gestiones de negocio y
asesoramiento.- h) Asimismo podrá vender, comprar,
permutar, y administrar todo tipo de bienes muebles
relacionados con las actividades a desarrollar, como
así también la importación y/o exportación de los mis-
mos.- Para su cumplimiento la sociedad tiene plena ca-
pacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, con-
tratos u operaciones que se vinculen directa o indirec-
tamente con su objeto social.- CAPITAL SOCIAL: El ca-
pital social se fija en la suma de PESOS CINCUENTA MIL
($ 50.000) representado por quinientas (500) cuotas
de Pesos Cien ($ 100.-) cada una valor nominal, siendo
el capital totalmente suscripto por los socios de la si-

guiente forma: el socio Cristian  Adrian LUNA, doscien-
tas cincuenta (250) cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada
una, y la socia Lorena Andrea LUNA, doscientas cin-
cuenta (250) cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada una.-
En este acto cada uno de las socias integra el veinticin-
co por ciento (25 %) del capital suscripto en dinero en
efectivo. El setenta y cinco por ciento (75%) restante
será integrado por los socios dentro del plazo de dos
años contados a partir de la fecha del presente instru-
mento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 149 de
la Ley de Sociedades.- Cuando el giro del negocio lo
requiera, podrá aumentarse el capital indicado en el
párrafo anterior. Por el voto favorable de todos los so-
cios en Asamblea que determinará el plazo y monto de
integración, conforme a la suscripción y en su misma
proporción de las cuotas sociales que suscribió cada
uno de los socios.- ADMINISTRACION, REPRESENTA-
CION y FISCALIZACION.- La sociedad será administra-
da y representada por un socio, revistiendo el carácter
de Socio Gerente.- El uso de la firma social estará a cargo del
gerente, debiendo suscribir con su firma personal precedida
del sello de la denominación social. La sociedad será fisca-
lizada por los socios mientras el capital social de la misma no
alcance el monto referido en el art°. 299 inciso 2 de la Ley de
Sociedades Comerciales.- Sede Social: Tucumán N° 390, de
esta ciudad, localidad de Comodoro Rivadavia, Chubut.-
Gerente: Cristian Adrián LUNA.- Cierre de Ejercicio: 30 de
Septiembre de cada año.

DR. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídico
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 14-11-12.

EDICTO

«S&S OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y
SERVICIOS S.R.L.»

CONSTITUCIÓN

Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia Dr. Mauro Roberto Fonteñez: Se
hace saber que por escritura N° 653 de fecha 12 de
Octubre de 2012, se constituyó la Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada «S&S OBRAS DE INFRAESTRUC-
TURA Y SERVICIOS S.R.L.» cuyos socios son los si-
guientes: Luis María SCHRÖH, CUIT 23-05387335-9,
argentino , técnico constructor, soltero, nacido el 20 de
enero de 1.945, DNI N° 5.387.335, domiciliado en la calle
Juan José Paso N° 683, de esta ciudad; y el señor José
Vicente SANCHEZ GONZALEZ, CUIT 20-94701671-8,
español , comerciante, viudo, nacido el 20 de abril de
1.951, DNI N° 94.701.671, domiciliado en la calle Tres
Sargentos N° 2.965, de esta ciudad. Denominación:
«S&S OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
S.R.L.».- Domicilio: su domicilio legal en la ciudad de
Comodoro Rivadavia, Departamento Escalante, Provin-
cia del Chubut.- Duración: 99 años a contar desde su
inscripción en la I.G.J. OBJETO: La sociedad tiene por
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objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/o
asociada a terceros, en el País o en el exterior a las
siguientes actividades: Inmobiliaria, Constructora: Tie-
ne por objeto realizar toda clase de operaciones inmo-
biliarias, de construcción y obras de infraestructura,
redes de agua potable, cloacas, electricidad, gas y todo
servicio público.- Podrá realizar obras civiles, viales y
portuarias.- Así podrá comprar, vender, permutar, arren-
dar por cuenta propia o de terceros, toda clase de bie-
nes inmuebles y muebles, y construir obras públicas y
privadas, edificios y viviendas unifamiliares, sea o no
bajo el régimen de la ley 13.512 de propiedad horizontal
o de cualquiera otra ley especial o que en el futuro se
dicte, ya sea por contratación directo y/o por licitaciones
públicas o privadas, viviendas individuales, y colecti-
vas y/o ampliaciones. Podrá asimismo realizar dichas
construcciones en aportes particulares, del Banco Hi-
potecario Nacional y/u otros Bancos oficiales y particu-
lares para dichos fines. Participar en fideicomisos in-
mobiliarios como parte fiduciante o fiduciaria.- CAPITAL
SOCIAL. El capital social se fija en la suma de PESOS
CINCUENTA MIL ($ 50.000), dividido en CINCO MIL CUO-
TAS (5.000) de DIEZ PESOS ($ 10), valor nominal cada
una, con derecho a un voto por cada cuota parte, total-
mente suscripto por cada uno de los socios, por partes
iguales y de la siguiente manera: El Señor Luis María
SCHRÖH suscribe DOS MIL QUINIENTAS (2.500) cuo-
tas partes de valor nominal cada una Pesos Diez ($ 10)
o sea la suma de Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000), y el
Señor José Vicente SANCHEZ GONZALEZ, suscribe
DOS MIL QUINIENTAS (2.500) cuotas partes de valor
nominal cada una Pesos Diez ($10) o sea la suma de
Pesos Veinticinco Mil ($ 25 .000).- Las cuotas se inte-
gran en un VEINTICINCO POR CIENTO, en dinero en
efectivo .- Los socios se obligan a integrar el saldo
restante dentro del plazo de dos años, computados a
partir de la fecha de inscripción de la presente socie-
dad. - La reunión de socios dispondrá el momento en
que se completará la integración.- ADMINISTRACIÓN Y
REPRESENTACIÓN. La administración, representación
legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o
más Gerentes, en forma indistinta, socios por el término
de duración de la Sociedad. Sin perjuicio de ello será nece-
saria la firma de dos o más gerentes para: a) la suscripción
de contratos de créditos; b) para la venta de bienes inmuebles
de la sociedad.- Les queda prohibido a los gerentes compro-
meter la firma social en actos extraños al objeto social. Los.-
La sociedad será fiscalizada por los socios mientras el capi-
tal social de la misma no alcance el monto referido en el
artículo 299 inciso 2 de la Ley de Sociedades Comerciales.
Sede Social: calle San Martín número 263, Entrepiso, locali-
dad de Comodoro Rivadavia, Chubut.- Gerente: Luis María
SCHRÖH y José Vicente SANCHEZ GONZALEZ, actuarán
en forma indistinta.- Cierre de Ejercicio: 31 de Julio de cada
año.-

DR. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídico
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 14-11-12.

EDICTO

MINISTERIO DE EDUCACION

El Ministerio de Educación cita por el término de diez
(10) días hábiles a partir de la última publicación, a la
docente CRUZ, NORMA ELIZABETH (DNI. 23.152.181),
quién se desempeñó como Personal docente en la Es-
cuela N° 426 de Comodoro Rivadavia. Con último domi-
cilio declarado Leopoldo Caro Manzana 55 Lote 5 Cor-
dón Forestal de (9000) Comodoro Rivadavia, a los efec-
tos de notificarla de los actuados en el marco del Expe-
diente N° 1396-ME-2012.

I: 05-11-12 V: 16-11-12.

EDICTO

MINISTERIO DE EDUCACION

El Ministerio de Educación cita por el término de diez
(10) días hábiles a partir de la última publicación, a la
docente ESCOBAR, MARIA ELENA (DNI. 20.238.259),
quién se desempeñó como Personal docente en la Es-
cuela N° 52 de Comodoro Rivadavia. Con último domici-
lio declarado España 37887 – Ranchos CP. (1987) Bue-
nos Aires.- A efectos de notificarla de los actuados en
el marco del Expediente N° 2263-ME-2006.

I: 05-11-12 V: 16-11-12.

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA
PROVINCIA DEL CHUBUT

EDICTOS

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de
la Ley XVII Nº 53 del Digesto de la provincia del Chubut,
el Instituto Provincial del Agua comunica por el termino
de tres (3) días se realizara la publicación en Boletín
Oficial y se exhibirá  por el termino de quince (15) días
en los lugares visibles del Municipio y Juzgado de Paz
de la Localidad de TREVELIN, que el SR JULIO MARCELO
GABRIEL YAGÜE, ha solicitado  permiso de Agua Publi-
ca proveniente del Arroyo Blanco, Cuenca de Futaleufú,
en un caudal aproximado de 730m3/año, con fines de
uso Pecuario, para su utilización en la actividad desa-
rrollada con el engorde de 50 terneros y un caudal
aproximado de 240.000m3/año  con fines de uso Agrí-
cola,  para su utilización de riego de 20ha,  entre los
meses de Octubre a Marzo de cada año, por un periodo
de cinco años, en el predio individualizado como: Par-
cela 13 de Parte del Lote 105 del Ejido de Trevelin,
Departamento de Futaleufú, Provincia del Chubut, con
la siguiente Nomenclatura Catastral: Ejido 38, Circuns-
cripción 5, Sector 5, Parcela 13,  de acuerdo a la docu-
mentación acompañada en los autos  caratulados: “S/
SOLICITUD DE USO DE AGUA PUBLICA (USO AGRÍCO-
LA-PECUARIO) PERTENECIENTE AL SR. MARCELO
GABRIEL YAGÜE” (EXPTE. 0757 AÑO 2012-IPA). Quie-
nes consideren que pueda afectarse sus derechos,
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podrán oponerse a la solicitud de agua Publica, y
presentarse a estar a derecho, por el término de
treinta (30) días, a partir de la última publicación de
edictos,  en las oficinas del Instituto Provincial del
Agua, sito en calle Roger 643 de la Ciudad de
Rawson, Provincia del Chubut, y fundar su peti-
ción por escrito.-

Rawson, 5 de Noviembre de 2012.

Ing. PABLO RIMOLDI
Subadministrador de
Recursos Hídricos
Instituto Provincial del Agua

I: 12-11-12 V: 14-11-12.

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA
PROVINCIA DEL CHUBUT

EDICTOS

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de
la Ley XVII Nº 53 del Digesto de la provincia del Chubut,
el Instituto Provincial del Agua comunica por el termino
de tres (3) días se realizara la publicación en Boletín
Oficial y se exhibirá  por el termino de quince (15) días
en los lugares visibles del Municipio y Juzgado de Paz
de la Localidad de TREVELIN, que la SRA. PATRICIA
MARCELA FERRARI, ha solicitado  permiso de Agua
Publica proveniente del Arroyo Blanco, Cuenca de
Futaleufú, en un caudal aproximado de 730m3/año, con
fines de uso Pecuario, para su utilización en la activi-
dad desarrollada con el engorde de 50 terneros y un
caudal aproximado de 240.000m3/año  con fines de
uso Agrícola,  para su utilización de riego de 20ha,
entre los meses de Octubre a Marzo de cada año, por
un periodo de cinco años, en el predio individualizado
como: Parcela 209 del Sector 5, Circunscripción 5, Ejido
de la Localidad de Trevelin, Departamento de Futaleufú,
Provincia del Chubut, con la siguiente Nomenclatura
Catastral: Ejido 38, Circunscripción 5, Sector 5, Parcela
209,  de acuerdo a la documentación acompañada en
los autos  caratulados: “S/SOLICITUD DE USO DE AGUA
PUBLICA (USO AGRÍCOLA-PECUARIO) PERTENECIEN-
TE A LA SRA. PATRICIA MARCELA FERRARI – LOCALI-
DAD DE TREVELIN” (EXPTE. 0759 AÑO 2012-IPA). Quie-
nes consideren que pueda afectarse sus derechos,
podrán oponerse a la solicitud de agua Publica, y pre-
sentarse a estar a derecho, por el término de treinta
(30) días, a partir de la última publicación de edictos,  en
las oficinas del Instituto Provincial del Agua, sito en ca-
lle Roger 643 de la Ciudad de Rawson, Provincia del
Chubut, y fundar su petición por escrito.-

Rawson, 05 de Noviembre de 2012.

Ing. PABLO RIMOLDI
Subadministrador de
Recursos Hídricos
Instituto Provincial del Agua

I: 12-11-12 V: 14-11-12.

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA
PROVINCIA DEL CHUBUT

EDICTOS

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de
la Ley XVII Nº 53 del Digesto de la provincia del Chubut,
el Instituto Provincial del Agua comunica por el termino
de tres (3) días se realizara la publicación en Boletín
Oficial y se exhibirá  por el termino de quince (15) días
en los lugares visibles del Municipio y Juzgado de Paz
de la Localidad de TREVELIN, que el SR. HECTOR
GABRIEL VALLEJOS, ha solicitado  permiso de Agua
Publica proveniente del Arroyo Blanco, Cuenca de
Futaleufú, en un caudal aproximado de 1.095m3/año,
con fines de uso Pecuario, para su utilización en la
actividad desarrollada con el engorde de 40 vacunos y
70 ovinos y un caudal aproximado de 540.000m3/año
con fines de uso Agrícola,  para su utilización de riego
de 45ha,  entre los meses de Octubre a Marzo de cada
año, por un periodo de cinco años, en el predio
individualizado como: Lote 105, Fracción 16 y 17, Ejido
de la Localidad de Trevelin, Departamento de Futaleufú,
Provincia del Chubut, con la siguiente Nomenclatura
Catastral: Ejido 38, Circunscripción 5, Sector 5, de
acuerdo a la documentación acompañada en los autos
caratulados: “S/SOLICITUD DE USO DE AGUA PUBLICA
(USO AGRÍCOLA-PECUARIO) PERTENECIENTE AL SR.
HECTOR GABRIEL VALLEJOS – LOCALIDAD DE
TREVELIN” (EXPTE. 0758 AÑO 2012-IPA). Quienes con-
sideren que pueda afectarse sus derechos, podrán
oponerse a la solicitud de agua Publica, y presentarse
a estar a derecho, por el término de treinta (30) días, a
partir de la última publicación de edictos,  en las oficinas
del Instituto Provincial del Agua, sito en calle Roger 643
de la Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, y fundar
su petición por escrito.-

Rawson, 25 de Octubre de 2012.

Ing. PABLO RIMOLDI
Subadministrador de
Recursos Hídricos
Instituto Provincial del Agua

I: 12-11-12 V: 14-11-12.

ASOCIACION COOPERADORA CENTRO
DE ACCION FAMILIAR

RUCA CUMELEN

La Comisión Directiva de la Asociación Cooperado-
ra del Centro de Acción Familiar “Ruca Cumelen”, llama
a Asamblea General Ordinaria, para el día 30 de No-
viembre de 2012 a las 16:00 horas, en Vacchina 251 de
Rawson.

Se tratará el siguiente Orden del día:

1.  Lectura de la Memoria del Ejercicio 01/07/11 al
30/06/12. Consideración de la Asamblea.
2.  Lectura del Balance del Ejercicio 01/07/11 al 30/
06/12. Consideración de la Asamblea.
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3.  Renovación Parcial de la Comisión Directiva.
4.  Elección de dos socios para firmar el Acta de la
Asamblea.

VIOLETA GONZÁLEZ DE SALAFIA
Presidente

FLORINDA LONCON
Secretaria

I: 13-11-12 V: 15-11-12.

MINISTERIO DE EDUCACION

El Ministerio de Educación cita por el término de diez
(10) días hábiles a partir de la última publicación, al
docente Suplente GALERA, JULIO CESAR (DNI
16.465.843), quien se desempeña como profesor en la
Escuela N° 728 de Puerto Madryn. Con último domicilio
declarado en Roca N° 1924 (9120) Puerto Madryn – a
los efectos de notificarlo de los actuados en el marco
del Expediente N° 2794-ME-12.-

I: 13-11-12 V: 27-11-12.

AVISO DE LICITACION

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION,
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LLAMADO
A LICITACION PUBLICA N° 32/12

OBRA: “Ampliación Escuela de Cadetes de
Policía”.

UBICACIÓN: RAWSON.

Presupuesto Oficial: Pesos dos millones ochocien-
tos treinta y ocho mil novecientos uno ($ 2.838.901,00).

Plazo de Ejecución: Doscientos cuarenta (240) días
corridos.

Garantía de Oferta: $ 28.389,01.-
Capacidad de Ejecución Anual: $ 4.258.351,50. (Ar-

quitectura)
Valor del Pliego: $ 1.000,00.-
Consulta de Pliegos: Dirección General de Planifi-

cación, Estudios y Proyectos de Infraestructura, Luis
Costa 360, Rawson - Chubut.

Adquisición de Pliegos: Dirección General Adminis-
tración, MEyCP – Av. 25 de Mayo 550, Rawson, hasta 2
días hábiles antes de la fecha de apertura, en horario
administrativo.-

Presentación de Propuestas: El día Martes 04 de
Diciembre de 2012, hasta las 10:30 hs., en el Sala de
Situación de Casa de Gobierno, sito en Diagonal Fonta-
na 50 de la ciudad de Rawson - Chubut.-

ACTO DE APERTURA: Martes 04 de Diciembre de
2012, 11:00 hs., en la Sala de Situación de Casa de
Gobierno, sito en Diagonal Fontana 50 de la ciudad de
Rawson – Chubut.

I: 09-11-12 V: 15-11-12.

PROVINCIA DEL CHUBUT
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

Y DESARROLLO URBANO

GANADORES IPV
SORTEO: SABADO 27/10/2012

1° premio una HELADERA
SIN GANADORES

2° premio un TV LCD 24” Full HD
MANRIQUE, PRUCELINA MARIA
LC 4.576.618
RAWSON

3° premio un MICROONDAS
CASTRO, PERLA ROSA
DNI 11.237.643
ESQUEL

“ESTAR AL DIA BENEFICIA TU HOGAR”

I: 14-11-12 V: 20-11-12.

BANCO DEL CHUBUT S.A.

LICITACIÓN PUBLICA NRO 05/2012

OBJETO: Contratación del servicio de Limpieza en
las Oficinas del Banco del Chubut S.A., lobbies de Ca-
jeros Automáticos y Mantenimiento de Patios y Plantas
de Interior, en las Instalaciones que se detallan a conti-
nuación: Filial Comodoro Rivadavia, Depósito ubicado
en Aristóbulo del Valle 1640 (Comodoro Rivadavia); In-
mueble ubicado en San Martín 843 (Centro
Catamarqueño-Comodoro Riv.), Inmueble ubicado en
Edificio Torraca 2 of 2 Alte Brown 496 (Comodoro
Rivadavia), Filial Gral Mosconi, Filial Pueyrredón, Filial
Rada Tilly, Filial Sarmiento y Filial Rio Mayo. 

- APERTURA: 30/11/2012. HORA: 10:00 hs. En:
Subgerencia de  Administración de Casa Matriz
(Rivadavia 615- Rawson –CHUBUT)

- VALOR DEL PLIEGO: $ 4.600,00 (Pesos cuatro mil
seiscientos).

- PRESUPUESTO OFICIAL: $ 936.000,00.- (Pesos
novecientos treinta y seis mil) más IVA.

- VENTA DE PLIEGOS: Sucursal Rawson (Rivadavia
615  Rawson Chubut), Sucursal Comodoro Rivadavia
(San Martín 833, Comodoro Rivadavia)

- CONSULTAS: Subgerencia de Administración  -
Casa Matriz. mtamame@bancochubut.com.ar; mcastro@bancochubut.com.ar

- Los pliegos están disponibles para consulta en la
página Web del Banco www.bancochubut.com.ar.

I: 14-11-12 V: 19-11-12.
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   MUNICIPALIDAD DE TRELEW
PROVINCIA DEL CHUBUT

LICITACION PUBLICA Nº 04/2012

AVISO DE LICITACION

NOMBRE DE LA LICITACION: “MATERIALES PARA
LA CONSTRUCCIÓN DE INVERNÁCULOS SEGÚN CON-
VENIO N° 42/2011 DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y PESCA”.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLON DOS-
CIENTOS CATORCE MIL CUARENTA Y NUEVE CON NO-
VENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 1.214.049.96).-

GARANTIA DE OFERTA: UNO (1%) POR CIENTO DE
LA OFERTA.-

FECHA DE APERTURA: 28 DE NOVIEMBRE DEL
2012.-

HORA DE APERTURA: 11:00 HS.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS UN MIL ($ 1.000,00).-
CONSULTA DE PLIEGOS: DIRECCIÓN DE

LICITACIONES Y COMPRAS – RIVADAVIA N° 390 – 2°
PISO – DIAS HABILES DE 8:30 A 12:00 HS.-

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: HASTA UN (1) DIA AN-
TES DE LA FECHA DE APERTURA EN LA DIRECCION DE
TESORERIA  MUNICIPAL – SAN MARTIN Y PASAJE LA
RIOJA - PLANTA BAJA.-

PRESENTACION DE LAS OFERTAS: MESA DE EN-
TRADAS DE LA MUNICIPALIDAD DE TRELEW
RIVADAVIA N° 390 – HASTA UNA (1) HORA ANTES DE
LA FIJADA PARA LA APERTURA.

I: 14-11-12 V: 20-11-12.


